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Como se recordará la Asamblea Nacional Cons-
tituyente de 1991 expidió una nueva Constitu-
ción Política y en ella, además de reconocer la 
existencia de las regiones dispuso que estas son 
autónomas “para la gestión de sus intereses” 
(artículo 287), lo cual constituyó un gran avance 
con relación al principio de la descentralización 
consagrado en la vetusta Constitución de 1886, 
que desde entonces dejó de regir. Tanto la des-
centralización como la autonomía tocan con los 
recursos y competencias de las entidades terri-
toriales.

Fue así como se estableció en los artículos 356 
y 357 de la nueva Carta la norma que contempla 
en su lugar el Sistema General de Participacio-
nes (SGP), cuyos recursos tienen como desti-
nación específica, además de la educación y la 
salud, el agua potable y el saneamiento básico. 
El monto de tales recursos y la senda de su cre-
cimiento anual estaba atado al comportamiento 

de los ICN, hasta alcanzar una participación del 
46.5% de los mismos. 

Desafortunadamente dos actos legislativos, el 
01 de 2001 y el 04 de 2007 dieron lugar a un 
drástico recorte de las transferencias por vía del 
SGP al menguar sensiblemente sus recursos, al 
desvincular el monto de los mismos y el ritmo 
de su crecimiento de los ICN. Según un estudio 
del Banco de la República se calcula que entre 
los años 2002 y el 2023, a consecuencia de es-
tas dos reformas al artículo 357 de la Constitu-
ción Política, los departamentos, municipios y 
distritos del país dejaron de recibir la suma de 
$387.953.907 millones de pesos constantes de 
2018. ¡Y no hay que perder de vista que cada 
peso que se le sustrae a los recursos del SGP es 
un peso que se le quita a la atención de la edu-
cación, la salud, del saneamiento básico y del 
suministro de agua potable!

SE ABRE CAMINO LA 
REFORMA DEL SGP
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No huelga advertir de la gran correlación que 

existe entre los ICN, que responden a los recau-

dos impositivos y la participación de los ingresos 

del SGP en los mismos. A este propósito, bien vale 

la pena citar a Jaime Bonet, Director del Centro 

de Estudios Económicos Regionales (CEER) del 

Banco de la República, quien sostiene que el SGP, 

“como porcentaje del PIB, pasó de representar el 

4,8% en 2002 a 3,8% en 2012 y con respecto a 

los ICN la reducción fue de más de 10 puntos por-

centuales al pasar de representar el 40% en 2002 

a representar el 28% en 2012. 

Afortunadamente en lo que concierne al SGP se 

ha venido avanzando. Primero fue la Misión de 

descentralización, creada e integrada en el 2019, 

que coordinó el experto Darío Indalecio Restre-

po, la que planteó la propuesta de fortalecerlo en 

beneficio de la capacidad de gestión de las en-

tidades territoriales. De otra parte, se ha venido 

tramitando en el Congreso de la República el pro-

yecto de Acto legislativo que lo reforma. A través 

del mismo se busca y se pretende retomar y re-

cuperar la senda de crecimiento de sus recursos 

establecida por la Constituyente de 1991, hasta 

alcanzar el 46.5% como proporción de los ICN a 

partir del año 2034. Esta es una luz de esperanza 

para las regiones.

Soy del criterio de que, concomitantemente, con 

el trámite de esta iniciativa o en el contexto y tex-

to de la misma se contemple un análisis que per-

mita, en primer lugar, establecer cuáles han sido 

las funciones y competencias que les han sido 

delegadas por parte de la Nación a las entidades 

territoriales, pero sin recursos, es lo que yo he de-

nominado la descentralización disfuncional. Ello, 

desde luego, contraría y contraviene la norma 

constitucional contemplada en el artículo 306, 

que a la letra dice: “no se podrán descentralizar 

responsabilidades sin la previa asignación de los 

recursos fiscales para atenderlas”. 
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A renglón seguido establecer con cuáles de ellas 
se quedan las entidades territoriales y cuáles 
ameritan que las reasuma la Nación. Hecho este 
ejercicio, cuantificar el costo que representa para 
ellas su carga fiscal y demandar del Gobierno 
central los recursos necesarios y suficientes para 
su financiación. Esta sería la única manera de ni-
velar la cancha previamente a la entrada en vigor 
la reforma del SGP, porque de otro modo los ma-
yores recursos que se reciban merced a la misma 
apenas sí alcanzará para tapar el hueco que les 
ha dejado a las entidades territoriales las mayores 
responsabilidades que les endilgaron, saliendo lo 
comido por lo servido.

Este proyecto ha sido liderado en el Senado por 
el Senador del Movimiento En Marcha Guido 
Echeverri en la Cámara de Representantes por 
el Representante Carlos Ardila del partido de la 
U, aupado y apoyado por la Federación Nacional 
de Departamentos, al tiempo que recibió el es-
paldarazo de parte del Presidente Gustavo Petro 
en la Cumbre de gobernadores que tuvo lugar en 
Cartagena el pasado 9 de febrero. Fue tajante al 
afirmar “acojo su propuesta de reformar el SGP”. 
Y como no destacar el papel proactivo y protagó-
nico del Presidente del Senado de la República 

Iván Name, quien no ahorró esfuerzos para sacar 
avante esta iniciativa tan cara a sus convicciones 
autonomistas.

La buena noticia al cierre de la legislatura del 
Congreso de la República es la aprobación de 
este proyecto en la primera de dos vueltas, conti-
nuando su trámite en la próxima legislatura que se 
instalará el 20 de julio. Abrigamos la esperanza de 
que tengamos un final feliz, con lo cual se estaría 
resarciendo el inmenso daño infligido a las regio-
nes al recortarle los recursos del SGP, al tiempo 
que se retomaría el hilo conductor y el espíritu 
de los constituyentes tendientes a profundizar la 
descentralización y avanzar hacia la autonomía, 
para que las regiones dejen de ser alfil sin albedrío 
del agobiante centralismo. ¡Enhorabuena! 

Este es un buen comienzo y anima a quienes es-
tamos convencidos de la necesidad de resistir-
nos a aceptar resignadamente la recentralización, 
así como de la necesidad de insistir y persistir y 
nunca desistir en nuestra lucha hasta alcanzar la 
tierra prometida: la autonomía regional. ¡Al fin y al 
cabo, como reza el proverbio chino, el viaje más 
largo comienza con un primer paso!


